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Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Revisado el asunto, se evidencia que al haber desaparecido por el hecho de la muerte 

la declarada interdicta, no hay ningún derecho que deba hacerse efectivo de los 

previstos en pro de sus intereses y como quiera que no se ha realizado el inventario 

de bienes y entrega de los mismos, no hay lugar a la rendición de cuentas por parte 

de la guardadora designada. En consecuencia se RESUELVE:  

 

1°.  Ordenar la terminación del proceso de Interdicción Judicial por discapacidad 

mental de la señora CARMEN ALICIA SOLARTE BETANCOURT, por las razones que 

se expresan. 

 

2º.  Ordenar la terminación del proceso de Designación de Guardador con radicación 

76001311000720170057700. 

 

3º.  ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de su radicación.  

 
NOTIFIQUESE 
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